
Reafiliación por Decreto Legislativo 100

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados
Públicos

Institución: Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos

Categoría de
servicios:

Centro de Atención al Usuario (CAU)

Nombre: Reafiliación por Decreto Legislativo 100

Dirección: CAU, Módulo 5,  contiguo a acceso vehicular y entrada
peatonal del Instituto

Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m a 4:00 p.m (sin cerrar al
mediodia)

Tiempo de respuesta: 20 minutos

Área responsable: CAU

Encargado del
servicio:

CAU Vinculación SGP

Descripción: Mantenimiento de registro de usuarios según son
establecidos en el Decreto Legislativo 100

Requisitos generales: 1- Solicitud formulario CAU-F003A o CAU-F003B
2- Partida de nacimiento original. Legible y en buen
estado, máximo un año de expedición.
3- DUI original y copia ampliada al 150%
4- NIT original y copia ampliada al 150%
5- Comprobante de afiliación del ISSS, original y copia
6- DUI y NIT del cónyugue o del conviviente, copias
ampliadas al 150%
7- Partida de nacimiento del cónyugue en caso de no
convivir.
8- Declaración Judicial de Unión No matrimonial.
9- Declaración Judicial de convivencia.
10- Partida de matrimonio original. Legible y en buen
estado.
11- Constancia de desafiliación emitida por AFP.

Se solicitan los requisitos según particularidades del
caso. Debe de solicitar asesoría previamente y revisión
de documentos.

Costo: Gratuito

Observaciones: Para el trámite se requiere DUI vigente
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